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drell Ríus y doña Concepción Serra Gabriel contra la disposi
ción final tercera del Decreto mil quinientos cincuenta y seis/ 
mil novecientos setenta y dos, de dos de junio, en cuanto limi
taba sus efectos económicos y administrativos a la fecha de uno 
de julio de mil novecientos setenta y dos, y contra la resolu
ción del Consejo de Ministros de veintiséis de enero de mil no
vecientos setenta y tres, desestimatoria de la reposición contra 
aquélla entablada, debemos revocarlos y los revocamos por no 
aparecer tales actos administrativos conforme al ordenamiento 
jurídico, declarando el derecho de los recurrentes a que tales 
efectos se retrotraigan al uno de enero de mil novecientos se
senta y ocho, condenando a la Administración a efectuar lo 
necesario para la efectividad de estos derechos; sin hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla- 
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Juan Barquero, 
Pedro Martín de Hijas, Eduardo de No Louis, Miguel Cruz 
Cuencia, Antonio Agúndez (rubricados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado don Pedro Martín dé Hi
jas y Muñoz, ponente que ha sido en este recurso, estando 
celebrando audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Su
premo en el mismo día de su fecha, de que certifico.—Fir
mado y rubricado»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1977.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

22021 ORDEN de 26 de julio de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 503.217 y acumu
lados.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
503.217 y acumulados, seguido por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, promovido por don Eugenio Borao Doloy y otros con
tra la Administración, representada y defendida por el señor 
Abogado del Estado, sobre impugnación del Decreto 1556/72, 
que limita el alcance temporal de los derechos de los recu
rrentes, y la Orden de 30 de junio de 1972, de la Presidencia 
del Gobierno, ha dictado sentencia la mencionada Sala con 
fecha 21 de enero de 1977, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
opuestas por el Abogado del Estado, y estimando en parte el 
recurso interpuesto por los actores relacionados al principio de 
esta resolución, debemos declarar y declaramos nulos, tanto el 
Decreto de dos de junio de mil novecientos setenta y dos como 
la Orden de treinta de junio del mismo año. en cuanto limitan 
los derechos económicos de los actores, señalando como fecha 
de percepción de sus nuevas retribuciones la de uno de julio 
de mil novecientos setenta y dos, declarando que la fecha en la 
que deben comenzar a percibirlas es la de uno de enero de 
mil novecientos sesenta y ocho, desestimando las restantes pe
ticiones de la demanda. Sin hacer pronunciamiento alguno en 
cuanto al pago de las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Juan Barquero, Angel Falcón, José Luis Martín He
rrero (rubricados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado don José Luis Martín 
Herrer, ponente que ha sido en este recurso, estando celebrando 
audiencia pública la Sala Quinta del Tribuna] Supremo en el 
mismo día de su fecha, de que certifico, firmado: José Sánchez 
Osés (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1977.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

22022 ORDEN de 26 de julio de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 506.606.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
506.606, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Laureano Saiz Moreno contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre impugnación del Decreto 1556/1972, de 2 de junio, 
y acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de abril de 1975, que 
desestimó el recurso de reposición contra aquél interpuesto, ha 
dictado sentencia la mencionada Sala con fecha 3 de marzo 
de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad 
propuestas por el Abogado del Éstado, estimamos en parte el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Laurea
no Saiz Moreno, funcionario del Cuerpo Nacional Veterinario, 
en relación con el Decreto mil quinientos cincuenta y seis/ 
mil novecientos setenta y dos, de dos de junio, y acuerdo del 
Consejo de Ministros de veinticinco de abril de mil novecientos 
setenta y cinco, que desestimó la disposición final tercera de 
dicho Decreto, en cuanto limita los efectos económicos de las 
liquidaciones practicadas al recurrente para la percepción de 
los emolumentos y trienios que tal Decreto le reconoce a la 
fecha de uno de julio de mil novecientos setenta y dos, y en 
su lugar declaramos el derecho del actor a que tales efectos 
se retrotraigan al primero de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco; desestimando las demás pretensiones de la demanda, 
debiendo la Administración demandada efectuar los actos nece
sarios para la efectividad de tales declaraciones; todo ello sin 
imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” a insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Juan Barquero, Alfonso Algara, Víctor Serván, Angel 
Falcón, Miguel del Páramo (rubricados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado don Ángel Falcón G’arcla, 
ponente que ha sido en este recurso, estando celebrando audien
cia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el mismo 
día de su fecha, de que doy fe. Firmado: Ante mi, José Benéi- 
tez (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M'adrid, 26 de julio de T977.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

22023 ORDEN de 26 de julio de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 505.790.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
505.790, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por el Colegio Central de Economistas contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre impugnación del Decreto 3065/1973, de 23 de no
viembre, ha dictado sentencia la mencionada Sala con fecha 13 
de mayo de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad propuesta por el Abogado del Estado en la representa
ción que ostente de la Administración de este recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los Tri
bunales don Luciano Bosch Nadal, en nombre y representación 
del Colegio Central de Economistas, contra el Decreo tres mil 
sesenta y cinco/mil novecientos setenta y tres, de veintitrés 
de noviembre, por el que se asigna coeficiente a las distintas 
escalas, plantillas o plazas de los Organismos autónomos; sin 
entrar en consecuencia en el examen del fondo del recurso ni 
hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes 
litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo- 
letln. Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Juan V. Barquero, Alfonso Algara, Víctor Serván, 
Angel Falcón, Miguel de Páramo (rubricados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por e] excelentísimo señor Magistrado don Víctor Serván Mur, 
ponente que ha sido en este recurso, estando celebrando audien
cia pública, la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el mismo 
día de su fecha. Ante mí, firmado: José Benéitez (rubricado).»


